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üditorial Hilo directo 

Jueces y policías a la greña 
L A Junta de Jueces de 

Instrucción de Madrid 
pide una investigación 

parlamentaria sobre «el estado 
real» del aparato policial. Es 
obvia la importancia de la 
noticia, que se acrecienta si 

. recordamos los casos de posi
ble .corrupción policial que 
últimamente han saltado a las 
columnas de la prensa y que 
por sí solos justificarían una 
investigación tan extensa y 
profunda como haga falta pa
ra que la honradez de los más 
no sea puesta eti entredicho 
por la culpabilidad de los me
nos. 

Sin embargo, no es la co
rrupción el tema principal de 
la nota de los jueceg, aunque 
marginalmente la mencionen.. 
La acusación de los jueces 
(porque acusación es,: y grave 
y explícita) se dirige a la 
tendencia creciente, y a su 
parecer inquietante, de la Po
licía- hacia una mayor- autono
mía que puede concluir en la 
servidumbre del «estado poli
cial», invocando la «muy. real» 
amenaza terrorista y la «más o 
menos manipulada» inseguri
dad, ciudadana. 
: Llegados a éste punto debe
mos hacer un alto en nuestro 
.comentario para rechazar 
enérgicamente los términos de 
la nota sobre los puntos últi
mamente mencionados. Ver-, 
dad' es que; se reconoce-la 
realidad de la amenaza terro
rista, pero se minimiza la si
tuación de inseguridad colec
tiva presentándola como «más ^ 
o menos manipulada». Esto es 
algo que no se puede admitir. 
Valdría, la pena de que los 
jueces interrogasen a tantos 
ciudadanos que no pueden sa
lir a la calle a ciertas horas o 
en determinados sitios por te
mor a los navajeros de juicio ó 
a los comerciantes que un día 
y otro han visto asaltados y 
desvalijados sus estableci
mientos. Desgraciadamente, la 
inseguridad colectiva es una 
lacra que los jueces deberían 
haber sido los primeros en 
admitir con toda crudeza. 

Pero prosigamos con el co
mentario dé la nota. Se dirige 
ésta contra la Policía. Según 
la Constitución,- debería haber 
dos clases de policía: la policía 
judicial, dependiente de los 
jueces, de los tribunales y del 
ministerio fiscal, para auxi
liarles en las-funciones de 
averiguación del delito y des
cubrimiento y .aseguramiento 
de los-delincuentes, y las fuer
zas y cuerpos de seguridad. 
que dependen del Gobierno 
para su misión de proteger el 
libre ejercicio de los derechos 
y. libertades y. garantizar la 
seguridad ciudadana. Ahora 
bien; la realidad es que por el 

.momento no hay más Policía 
que la que depende del Minis
terio: del Interior. Por consi
guiente, la cuestión se plantea, 
en estos términos: esa crecien
te autonomía policial que de-: 
nuncián= los jueces, ¿la respal
da el Gobierno —léase 
Ministerio' del Interior— o se 
verifica sin sü conocimiento? 
La nota de los jueces apunta a 
lo segundo, puesto que ponen 
en duda que el Gobierno sea 
capaz de controlar a su Poli
cía. Pero. tan ' grave,. es esto 
como sería lo otro. Y. más 
gravees que debamos-pregun-
tarnos.si no falta en la nota lo . 
más importante: la prueba o al 
menos la indicación de casos 
que justifiquen. la acusación. 

En: la nota se menciona 
solamente uno::'la supuesta 
investigación policial realiza
da en el juez que instruyó las; 
primeras diligencias sobré las 
responsabilidades policiales en 
la desaparición delsNani». La 
mención de este caso aislado 
¿no da inevitablemente a la 
nota la apariencia de una ré
plica —no queremos emplear, 
términos más duros—' que no 
habría debido producirse nun
ca? 

Respetamos,. como quien • 
lilas la. independencia judicial, 
en favor de la cual hemos 
escrito numerosos editoriales, 
y respetamos igualmente el 
buen nombre de la Policía. 
¡Aclárense por eso y cuanto 

antes todas las actuaciones 
turbias, aunque pensamos que 
una comisión parlamentaria 
no es el medio má^ adecuado 
por la probabilidad, casi segu
ridad, de filtraciones en una 
cuestión que debería rodearse 
de la máxima reserva hasta 
que los culpables y los inocen-' 
tes estuviesen definitivamente 
clarificados. Pero bueno será̂  
que al examinar los posibles 
fallos de la Policía se conside
ren . los que pueda' tener la 
Justicia: porque son los poli
cías quienes con razón'se que
jan de que muchas actuacio
nes suyas naufragan apenas 
pasan- al terreno judicial y 
delicuentes notorios entran en 
los juzgados por una puerta 
para .salir' en seguida por la' 
otra. Se''dirá que es conse--
cuencia de uhás leyes que a 
menudo- resultan anacrónicas' 
para combatir, por ejertiplo, la 
criminalidad "Organizada, pero 
promover sü' 'retórma deberia 
ser cuestión dé la Justicia.-Los 
jueces -hablan de libertad y 
derechos,'con toda razón, pero 
cuarido la Policía habla' dé 
inseguridad ciudadana está 
invocando algo qué al país- le 
imoprta tanto como las; líber- -
tades, por ló m"enos.- -

Libertades -y •seguridad. Po
der Judicial y Policía; deben 
ser simultáneamente posible» 
porque son complementarios • 
y se necesitan mutuamente. 
Las consecuencias de su-falta 
de entendimiento las' pagáit 
ambos éri su prestigió y efica
cia. ¿Qué íe ponen' hoy', los, 
ciudadanos en los jueces? Eri 
cuanto a la Policía, hasta hace 
muy poco tiernpo ocupaba uno 
de los primeros puestos entre' 
las instituciones que nierecían 
la confianza del país. ¿La con
servaría actualmente? Pero es. 
el país el que paga más cara la 
discordia entre las dos institu
ciones, y sucesos como el q'ue 
hoy comentamos, no creemos 
que én definitiva contribuyan 
a mejorar las cosas. 
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PILAR URBANO, 

El precio del pijama 
es... el escaño 

EN honor a su apellido, don. 
José Miguel Bravo de La
guna ha tenido un gesto 

«bravo», pero, ¡ay!, con una im
portante «laguna». ,E1 político, 
liberal ha dimitido de los cargos 
domésticos que le confió el PL 
(secretario general y, portavoz), 
pero no ha- dejado' el cargo 
•público, el-acta de diputado del 
Parlamento que, con sus votos, 
le confió el pueblo español. Y 
como lo que «íotivó, vía agencia 
Reuter, la notoriedad escandalo
sa del «hurfo». ,o -«despiiste'»/. o 
«descuido», a la hora de ..pagar, el 
pijama y .el spray-desodorante, 
en los almacenes. Mark & Spen-
eers, fue precisamente^ la exhibi
ción, allá en Londres^ de su 
condición:::de parlamentario en 
«tic»' de. autodefensa, puesto a 
hacer un «bravo» gesto, importa
ba empezar por ahí, -por-' el 
escaño. Pefo... alpaíécer, y aquí 
tenemos- un nuevo indicio,' en 
nuestros ptólíticos pesa más" la 
buena imagen del partido qué }a 
honra.dé lá Institución estatal. 
En toda está lamentable histo
ria, el pijama, es la anécdota. El 
escaño es la' categoría. ..Cada día. 
se acentúa más el carácter de 
«democracia de p.artidos».i en ..de
trimento- del genuino sentido -de 
• «democracia parlamentaria:^ En 
mi muy modesta opinión, esto es 
lo preocupante y desconcertante , 
del «dimito de aquí, pero no de 
allí». Y ello me impide: felicitar 
al señor Bravo de Laguna. Con
servando su-,acta,dé diputado ha 
malogrado lo que hubiese podi
do ser, en buena hora, revulsivo 
general y examen de conciencia 
para muchas de sus señorías. Es 
más, mi artículo de hoy se.ha
bría titulado: «Espere, y que 
otros dimitan antes». Por esa 
«capa de indignidad» a que se ha 
referido, acusador, el también 
liberal Andrés de la Oliva, no 
encubre tanto fechorías intra-
partisanas cuanto conductas más 
que censurables en la órbita 
pública. 

' Con el acta de diputado como 
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patente-de-corso, - viajan a lo 
«pacha», con dietas vitola-de-oro, 
en turismo, «interparlamentario», 
ciertas señorías que, adeniás, se 
hacen acompañar de su última 
«legítima»:,. Y aquí no pasa na
da. 

Sin acta de diputado, pero 
bajo el paraguas de «ex», el que 
fuera ministro-expropiador-del-
mayor-holding-de-España, Mi
guel Boyer predica sin sonrojo 
«más. liberalización económica», 
llevando en la conciencia una 
emisión de deuda pública de 
diez-billones de pesetas, que ya' 
ha generado otro billón''de inté-
reses-endeudados. Y nadie le. 
calla... y aquí no pasa nada, 
• Del archimandrita Calviño di
jo Felipe González el año pasado, 
«¡Se, lo está llevando 'crudo!» 
(exactamente dijo' «crúo»): Y yo 
lo conté, en los papeles... Y aquí 
no pa§ó nada. 
• Hay un señor, llamado .Nico
lás Redondo que, en nombre, del 
sindicato UGT que.lidera, debe 
al Banco Exterior unos dos-mil-
millones-de-pesetas.' No los pa-

. ga: No se los reclanian,,, Y aquí 
no pasa nada. 

Hay otro señor, llamado Al
fonso Guerra, que a estas horas, 
después de asistir a los 2,7.000 
entieríos de los 27:,000 patos de 
Doñáná, tendría que haber pre
sentada su dimisión cpm'o presi
dente, del Patronato del Coto, ni 
entierros, ni explicación, ni di
misión... Y aquí no pasa 'nada. 

El. Presidente del. Gobierno 
«se» reserva en los Presupuestos 
Generales del Estado la partidi-
ta de seiscientos millones para 
hacer arre^illos de instalación y 
confort en la Móncloa (recuér
dese la apabullante cantidad in
vertida el año pasado en «obras 
de seguridad» de ese mismo 
palacete) y va Julio Feo al Con
greso, lo dice... y aquí no pasa 
nada. 

Y salen actas duplicadas de 
un mismo Consejo de .Ministros, 
sobre el mismo' tema, con la 
misma fecha, con las mismas 

. firmas..., pero con una diferen-
,c"a sustancial de 700-millones--
de-pesetas-máS; que el Estado 
«regala» a un -particular, don 
Marcos Eguizábal. Herrero de 
Miñón lo muestra al público 
desde la tele.., y aquí, no pasa 
nada. . - ,; 

.Y como hace tiempo que aquí 
.ya tendría que estar pasando 
algo, me, permito decirle al se
ñor Bravo de Laguna: dimitir de 
un cargo interno del PL, ni va 
ni viene; pero ha perdido-usted: 
la magnífica ocasión de dar un 
buen ejemplo en esa. Cámara, 
donde a usted y a los demás les 
ha colocado un pueblo que tiene 
el derecho de exigir a sus repre
sentantes, cuanto menos, probi- -
dad . y dignidad sin sombras, 
dentro y fuera de- España. Pues
to usted a dimitir, hágalo ahí-
dondé cayó el borrón. Lo demás 
son ¡gaitas! 




